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Informe de Gestión 2024 
 

1. Identificación del Establecimiento Educativo 
 

A. NOMBRE DEL RECTOR RESPONSABLE DE LA VIGENCIA 2024: Mg. 
Dora Astrid López Meneses 

B. CARGO: Rector a 
C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL): Pública      
D. CIUDAD Y DEPARATAMENTO: Ocaña, Norte de Santander 
E. FECHA DE INICIO DE LA GESTION: Enero 09 de 2024 
F. FECHA DE TERMINACIÓN DE LA GESTIÓN: Diciembre 31 de 2024 
G. No. DANE: 154498002223 
H. No. NIT: 807005032 – 6   
I. DECRETO DE CREACION: Según Ordenanza No. 007 del 31 de julio del 

2000 
J. RESOLUCION APROBACION DE ESTUDIOS: No. 007565 del 14 de 

octubre del 2024 
K. LICENDIA DE FUNCIONAMIENTO: No. 007565 del 14 de octubre del 2024 
L. IDENTIFICACIÓN DE LAS SEDES  

 

SEDE No. JORNADAS COORDINADOR(A) 

Santa Clara Mañana - Tarde Erica María pino Carvajalino 

Bermejal Mañana - Tarde Jeine Raquel Reyes Quintero 

Galán Mañana - Tarde Nayibe Santiago Santiago 

Principal Mañana - Única 
Jazmine Becerra Arévalo 

Neil Alfredo Jiménez Molina 

 

SEDE EDUCATIVA SANTA CLARA 
Ubicada en el Barrio Santa Clara de la Ciudadela Norte 
Con una planta de 25 docentes  
Con un coordinador 
Con una Auxiliar de servicios generales  
Matrícula de 646 estudiantes  
Infraestructura en muy buenas condiciones  
 
SEDE EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO GALÁN  
Ubicada en el Barrio José Antonio Galán de la Ciudadela Norte 
Con una planta de 20 docentes y una coordinadora  
Con una Auxiliar de servicios generales  
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Matrícula de 545 estudiantes  
Una instalación en muy buenas condiciones  
 
SEDE EDUCATIVA BERMEJAL  
Ubicada en la vereda Bermejal de la Ciudadela Norte 
Con una planta de 15 docentes y una coordinadora  
Matrícula de 407 estudiantes  
Una instalación en muy buenas condiciones  
 
SEDE EDUCATIVA PRINCIPAL  
Ubicada en el barrio Santa Clara de la Ciudadela Norte 
Con una planta de 38 docentes con 2 docentes en incapacidad médica y una 
coordinadora, una docente de apoyo y una docente orientadora, un rector  
Con 4 Auxiliares de servicios generales  
1 pagador 
3 secretarias  
4 celadores   
1 operario   
Matrícula de 1151 estudiantes  
Una instalación se entrega con el inicio del mega colegio, en buenas condiciones y 
sin el cerramiento. 
 
JORNADA NOCTURNA – SEDE JOSÉ ANTONIO GALÁN 
Ciclos ll,lll,lV y V horario de clases 6:00 a 9:00 pm 
Matrícula 198 estudiantes (vigencia 2024) 
 
Total estudiantes atendidos jornada diurna: 2846 

 

2. Gestión Directiva  

Metas  

1. A diciembre de 2024 se cumplió el100% de las actividades programadas 
para las políticas inclusivas. 

2. A diciembre de 2024 se realizaron los comités de evaluación y 

promoción por grados en toda la jornada laboral en un 100%. 

3. Al terminar el primer período, el 100% de los estudiantes nuevos 

participaron en el programa de inducción. 

4. A noviembre de 2024 el 80% de los estudiantes participó de los 

diferentes eventos lúdico pedagógicos realizados en la Institución. 
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NUMERO DE SEDES: 4 sedes así: José Antonio Galán, Bermejal, Santa Clara y 
Sede Principal. 
NUMERO DE DIRECTIVOS:  5 Coordinadores  

✓ Erica maría Pino Carvajalino:  Sede Santa Clara 
✓ Jeine Raquel Reyes Quintero:  Sede Bermejal 
✓ Yasmín Becerra Arévalo: Sede Principal 
✓ Neil Alfredo Jiménez Molina: Sede Principal 
✓ Nayibe Santiago Santiago: Sede José Antonio Galán  

NUMERO DE DOCENTES 99 
✓ Sede Santa Clara 25 
✓ Sede José Antonio Galán 20 
✓ Sede Bermejal 16 
✓ Sede Principal 38 

 
ORIENTADOR ESCOLAR 1 
Ingrid Mayerli Pinzón Basto 
 
DOCENTE DE APOYO 1 
Magaly Margarita Meza Jácome 
 
6 SEÑORAS DE SERVICIOS GENERALES 

✓ Edith Cano Trujillo                       Servicios Generales 
✓ Graciela Paredes Quintero          Servicios Generales 
✓ Nancy Esthela Guerrero Parada Servicio Generales (Con concepto médico 

laboral) 
✓ Aura Emilce Ascanio Duran        Servicio Generales (Con concepto médico 

laboral) 
✓ Alida Becerra Guerrero               Servicio Generales (Con concepto médico 

laboral) 
 
4 CELADORES: En rotación por todas las sedes 
 

✓ Jairo Alonso Álvarez Pérez       Celador 
✓ Julián Velásquez Álvarez          Celador 
✓ Dios Hemel Montagut Flores    Celador 
✓ Jairo Stevens Aristizábal Cano   Celador 

 
PAGADOR 1 

✓ José Joaquín Oviedo Rodríguez 
 
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 3 

✓ Luddy Stella Alvarez Quintero      Auxiliar Administrativa 
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✓ Astrid Machuca Villegas               Secretaria 
✓ Paola Herlinda Omeara Clavijo    Secretaria 
✓ Fabio Manzano    Auxiliar Administrativo 

 
GOBIERNO ESCOLAR  
 
CONSEJO DIRECTIVO  

✓ Virginia Amaya Quintero      Sector Productivo 
✓ Carolina Aguilar Tovar   Consejo de Padres 
✓ Jairo Sánchez                   Asociación de Padres de Familia 
✓ María Janeth Jácome Boada       Docente sede Principal 
✓ Orlando Becerra              Docente sedes Primaria  
✓ Yurany Mena                       Consejo Estudiantil 

 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA  

✓ Jairo Sánchez  Tel 315 8089253  
 
PAE:  

✓ Cobertura sede Principal 60% almuerzos  
✓ Sede José Antonio Galán 60% almuerzos  
✓ Sede Bermejal 100% almuerzos 
✓ Sede Santa Clara 60% ración industrializada  
✓ Los días que no hay clase hay que hacer el reporte al PAE 

 
TRASPORTE ESCOLAR: Se entrega con 150 cupos para la sede Bermejal, y 50 
cupos para la sede Principal y en la ruta especial Venadillo – La Salle 11 cupos  
 
 
JORNADAS  
Sede principal Jornada Única  
Básica grados de 6 a 9:  Hora 6.15 am a 12: 15 pm 
Jornada única gados 10 y 11:  Hora 6:15 am a 1:50 pm 
 
PRESCOLAR   
Sede José Antonio Galán grados 0 a 5 jornada tarde - jornada mañana 
Sede Bermejal grados 0 a 5 jornada tarde - jornada mañana 
Sede Santa Clara grados 0 a 5 jornada tarde - jornada mañana 
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3. Gestión Académica  
 
 

Metas  

1. A marzo de 2024 se estableció una política institucional de dotación, uso 
y mantenimiento de los recursos para el aprendizaje en un 100%. 

2. Al finalizar el año 2024 se contó con una estrategia de seguimiento 
periódico a los resultados académicos. 

3. A marzo de 2024 la institución habrá Elaborado un análisis cuantitativo y 
cualitativo de los resultados de las pruebas saber en un 100%. 

4. Al finalizar el año 2024 se habrá implementado políticas institucionales 
que ayuden a mejorar el bajo rendimiento de los estudiantes que 
presentan bajo nivel académico y estudiantes con discapacidad. 

 
✓ PEI actualizado  
✓ SIEE actualizado  
✓ MANUAL DE CONVIVENCIA actualizado 
✓ PMI en actualización permanente  
✓ Comité de Convivencia liderado por la Docente Orientadora Ingrid Pinzón 

Basto 
✓ PIAR entregado liderado por la Docente de Apoyo Magaly Margarita Meza 
✓ Modelo Pedagógico 
✓ Convenio con la UNAD para prácticas profesionales 
✓ Articulación con SENA Especialidades: Técnico en Contabilización de 

Operaciones Comerciales y Financieras y Técnico en Sistemas 
 
PROYECTOS TRANVERSALES  

✓ Campeonato Intercursos liderado por los docentes de Educación Física 
✓ Grupo de danzas Lidera Docente Joan Esneider Ascanio 
✓ PRAE Lidera Docente Ofelia Meza 
✓ Atención al riesgo Lidera Docente Luis Alberto Jaimes 
✓ Valores Lidera Docente Rafael Montaguth 
✓ Educación Financiera Lidera Docente Luisa Fernanda Sánchez 
✓ Comité social  
✓ Escuela de Padres  
✓ Comités de evaluación y promoción.  
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4.  Gestión Administrativa  
Metas  

1. Al Inicio del año 2024 se habrá diseñado e implementado el plan de 
acción para   la adecuación y embellecimiento del entorno en cada una 
de las sedes en un 100%. 

2. Al finalizar el año 2024 la institución habrá creado un comité para el 
manejo del uso de los espacios en un 100%.  

3. Al Inicio del año 2024 se habrá reactivado el funcionamiento del comité 
de compras en un 100%. 

4. A diciembre de 2024 se cumple con el 100% de las actividades 
planeadas relacionadas con la adecuada prestación de los servicios 
complementarios 

 
 

✓ Contadora Doctora LILIANA CASTILLO NAVARRO        TEL 3102042867 
✓ Contratos 2024  

 

5. Gestión Comunitaria  
 

Metas  

1. Al finalizar el año 2024 todos los docentes en el área de ética y valores 
habrán realizado actividades encaminadas a la motivación del futuro 
profesional en sus estudiantes.  

2. Al finalizar el año 2024 se desarrollará la escuela de padres en todas las 
sedes en un 100%.  

3. Al finalizar el año 2024 el 60 % de los padres de familia serán participes 
de los proyectos que se generen.  

4. Al finalizar el año 2024 se conformará los comités de prevención de 
riesgos físicos en las diferentes sedes en un 100%.  

5.  
 

✓ Escuela de Padres  
✓ Programa de acompañamiento para casos especiales  
✓ Aula de Apoyo pedagógico  
✓ Oficina de Orientación Escolar  
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6. Informe Financiero  
A. Recursos Financieros: 
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7. Logros de Gestión  
 

Gestión de la construcción del mega Avanza la construcción del Mega 

colegio con un 20% de ejecución según informe de residentes al gobernador el 

pasado 06 de diciembre de 2025 en su visita a la obra  

✓ La portería 

✓ Edificio F de cuatro pisos: El primer piso 8 aulas y una unidad sanitaria, el 

segundo piso 8 aulas y una unidad sanitaria, el tercer piso biblioteca y 

plazoleta, el cuarto piso aula múltiple y parte de biblioteca 

✓ Edifico H: El primer piso 2 aulas TIC, laboratorio de biología, un aula de 

sistemas, el segundo piso laboratorio de física, laboratorio de química y 

audiovisuales, cada piso con unidad sanitaria. 

✓ Cancha multifuncional sin cubierta, vías de acceso, rampas, zonas 

recreativas. 

✓ El contrato de la construcción está a cargo de la Unión Temporal 

Construcciones La Salle. 

✓ El contrato de interventoría lo tiene la Unión Temporal Interventora Colegio 

La Salle. 

✓ Iniciación del restaurante escolar Sede Principal con un servicio para 597 

estudiantes. 

✓ Demanda de reparación directa por accidente de un estudiante ocurrido el 

11 de mayo de 2022. Radicada en 30 de noviembre de 2023 en rectoría, 

Actualmente la procuraduría presentó informe a favor de nuestra institución 

educativa   

 

Otros logros de gestión  
✓ Tránsito a la nueva plataforma que permite diversas funciones y entrega 

agilidad a nuestro trabajo  

✓ Inversión en mantenimiento de las 4 sedes  

✓ Reconstrucción cubierta sede Bermejal destruida en 2023 por ola invernal  

✓ Mejoramiento en los resultados pruebas saber con 8 puntos en 

matemáticas Se subió puntaje de dos y 4 puntos en todas las áreas 

evaluadas  

✓ Semana cultural con asistencia masiva de más de 9.000 personas  

✓ Adecuación piso bloque B sede principal  

✓ Instalación Televisores con seguridad en Bloques A Y B sede principal 
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✓ Uso correcto de uniformes en la mayoría de los estudiantes  

✓ Dotación computadores para el edificio administrativo y portátil para un 

cada una de las sedes 

✓ Mantenimiento de preventivo de equipos en cada una de las sedes  

✓ Útiles de aseo y limpieza para cada una de las sedes  

✓ Adquisición de papelería, tintas y accesorios de oficina para cada una de 

las sedes 

✓ Adquisición de ventiladores para cada una de las sedes 

✓ Adquisición símbolos patrios sede principal  

✓ Adquisición de pupitres y mobiliario para la sede principal  

✓ Dotación mobiliario sede Santa Clara  

✓ Dotación de entrega y material didáctico para todas las sedes, incluyendo 

preescolar  

✓ Dotación colección de textos  

✓ Dotación laboratorio física, química, biología y matemáticas  

✓ Entrega de Vide Beam y teatro en casa para cada una de las sedes  

✓ Dotación TV con seguridad (6) Sede principal  

✓ Cabina de sonido para la sede José Antonio Galán  

✓ Transformación de las tres baterías sanitarias sede principal  

✓ Reparación pisos sede principal  

✓ Mantenimiento locativo tres sedes básica primaria  

✓ Reparación imprevisto sede Santa Clara, fuga de aguas negras  

✓ Reparación y mantenimiento RED Eléctrica Sede principal  

✓ Adecuación salas de informática sede principal, reinstalación de puntos de 

energía  

✓ Instalación de rejas de seguridad sede principal, adecuación puertas baños 

sede Bermejal y Santa Clara  

✓ Mantenimiento zonas verdes y colector de aguas entrada Villa Elvia  
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Relación de Contratos Ejecutados  
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Gracias por el apoyo 
en 2024 

 
 
 
 

 
Mg. Dora Astrid López Meneses 

Rectora Vigencia 2024 
Institución Educativa La Salle 

 
En el 2025 

alcanzaremos mejores 
metas  
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Registro 

Fotográfico de 

Contratos 

Ejecutados 

2024 
 



INSTITUCION EDUCATIVA LA SALLE 
CONTRATOS EJECUTADOS 2024 

MUESTRA INFORMATIVA 
 

• CONTRATO No. 002 – PLATAFORMA VIRTUAL DE NOTAS / WEBCOLEGIOS 
 
Servicio de PLATAFORMA VIRTUAL para el sistema integrado de gestión académica, 
administrativa, comportamental y de calidad, a través de www.webcolegios.com 
para la Institución Educativa La Salle. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



• CONTRATO No. 003 – PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 
Prestación de servicios profesionales como CONTADOR PÚBLICO – Liliana Castilla 
Navarro; por valor de $6.500.000 año 2024. 

 
  



• CONTRATO No. 004 – COMPRA DE MATERIALES DE FERRETERIA 
La Institución Educativa La Salle, adelantó un proceso de contratación con 
el fin de adquirir materiales de ferretería. Con el propósito de mejorar y 
mantener en mejores condiciones la infraestructura de las instalaciones 
académicas de cada una de las sedes, que constituyen la Institución 
Educativa La Salle; en arras del bienestar de toda la comunidad educativa.  

Valor del contrato: ($8.993.500) 
ITEM DESCRIPCION DEL BIEN PRESENTACION 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

1 ADAPTADOR HEMBRA PVC 1/2" UND 20 $750 

2 ADAPTADOR HEMBRA PVC 3/4" UND 20 $900 

3 ADAPTADOR MACHO PVC 1/2" UND 20 $750 

4 ADAPTADOR MACHO PVC 3/4" UND 20 $900 

5 ALAMBRE #10 UND 1 $200.000 

6 ALAMBRE #12 UND 2 $160.000 

7 AZADON UND 3 $28.000 

8 BARRA de 14 a16 LBS  UND 2 $80.000 

9 BOMBILLO LED 40W (sobre muro) UND 20 $18.000 

10 BROCHA 2" UND 10 $5.500 

11 BROCHA 5" UND 10 $12.500 

12 CABLE DUPLEX #12 METRO 20 $1.650 

13 CERRADURA PARA PUERTA METALICA UND 10 $35.000 

14 CHAZO METALICO 1/4 UND 20 $3.500 

15 CHAZO METALICO 3/8 UND 20 $2.500 

16 CHAZO METALICO 5/16 UND 20 $2.000 

17 CHEQUE CORTINA 1/2" UND 7 $15.000 

18 CHEQUE CORTINA 3/4" UND 7 $27.500 

19 CINTA TEFLON (ROLLO GRANDE) UND 3 $4.500 

20 CODO PVC 1/2" UND 20 $750 

21 DESTORNILLADOR DOBLE PUNTA UND 2 $7.000 

22 DESTORNILLADOR PUNTA ESTRELLA UND 3 $7.000 

23 DESTORNILLADOR PUNTA PALA UND 3 $7.000 

24 DISCO DE CORTE PARA MADERA PEQUEÑO 4,5" UND 5 $8.000 

25 DISCO DE CORTE PARA METAL PEQUEÑO 4,5" UND 5 $6.000 

26 FLOTADOR  PARA TANQUE AEREO 1/2" UND 8 $50.000 

27 HOJA DE SEGUETA 18" UND 10 $3.000 

28 INTERRUPTOR SENCILLO UND 35 $5.000 

29 LIJA DE AGUA (varias denominaciones) UND 30 $1.500 

30 LIMPIADOR PVC 1/4 UND 3 $30.000 

31 LLAVE 1/2 (herramienta) UND 2 $10.000 

32 LLAVE 7/16 (herramienta) UND 2 $10.000 

33 LLAVE LAVAMANOS DE 1/2" UND 20 $22.000 

34 LLAVE O VALVULA DE PASO 1/2" BRONCE UND 12 $30.000 

35 LLAVE TERMINAL1/2" BRONCE UND 12 $30.000 

36 MARCO PARA SEGUETA UND 2 $25.000 

37 MARTILLO CON CABO DE MADERA 25mm 16 ONZ UND 2 $20.000 

38 PALA CUADRADA #4 CON CABO UND 5 $45.000 

39 PALA REDONDA #2 5Lb UND 5 $32.000 

40 PALADRAGA CON CABO UND 2 $68.000 

41 PANEL LED 24W  (sobre muro) UND 20 $27.000 

42 PEGANTE PVC 1/16 UND 4 $45.000 

43 PINTURA ANTICORROCIVO GAL 3 $55.000 

44 PINTURA ESMALTE BLANCO GAL 12 $72.000 

45 PUNTILLA ACERO 1"-2"-3" CAJA 6 $7.000 

46 SOLDADURA ACERO INOXIDABLE UND 1 $70.000 



47 SOLDADURA ELECTRICA KL 5 $25.000 

48 TEE PVC 1/2" UND 20 $800 

49 TOMA CORRIENTE DOBLE UND 35 $6.500 

50 TORNILLO 1/4 X 2" UND 1800 $300 

51 TUBO PVC 1/2 T/P UND 8 $38.000 

52 TUBO PVC 3/4 T/P UND 1 $47.000 

53 TUERCA GALVANIZADA 1/4 UND 1800 $150 

54 ARANDELA 1/4 UND 1800 $100 

55 UNION PVC  1/2" UND 20 $750 

56 VINILO COLOR TIPO 1 CUÑETE 2 $190.000 

57 ZAPAPICO 5 LBS CON CABO UND 2 $56.000 
 

  

 



CONTRATO No. 005 – SERVICIO DE SUSCRIPCION ANUAL DEL PORTAL TNS 

El establecimiento educativo requiere de acuerdo al marco normativo presupuestal, 
contable, financiero y tributario de una herramienta tecnológica, que cumpla con 
las exigencias de la normatividad vigente para su funcionalidad administrativa y 
operativa. 

 
 



 

  



CONTRATO No. 006 – ADECUACION DE TECHOS, SEDE BERMEJAL 

Mantenimiento, arreglos, cambios y reparaciones en los techos de la sede Bermejal. 

 



 

  



 
• CONTRATO No. 007 – COMPRA DE COMPUTADORES E IMPRESORAS 

Compra de equipos de cómputo, necesarios para las actividades administrativas de la Institución Educativa. 
Reemplazando equipos viejos y obsoletos, y en algunos casos con daños definitivos.  

 

 



  



• CONTRATO No. 008 – MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS 
Mantenimiento PREVENTIVO de equipos que se usan en cada una de las 
sedes de nuestra Institución Educativa. Los cuales son necesarios e 
importantes para las actividades administrativas, académicas, educativas 
y culturales de nuestra Institución. 

 



   
 

  
 

   



CONTRATO No. 009 – UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 

Suministro de artículos de aseo y limpieza para el funcionamiento y servicio en todas 
las sedes de la Institución Educativa La Salle 

 
 

 

 

 

 



  

   

  



CONTRATO No. 010 –  COMPRA DE PAPELERIA, ARTICULOS Y UTILES DE 

OFICINA, TINTAS Y TONER PARA IMPRESORAS 
Son insumos necesarios e importantes para brindar una mejor asistencia en las 

actividades administrativas y educativas de la Institución; garantizando un excelente 

ambiente laboral, ágil, productivo y de atención al usuario. 

 



 

  



• CONTRATO No. 011 – COMPRA DE VENTILADORES DE PARED 
Debido a las altas temperaturas y el volumen de estudiantes que se manejan por 
aula; es necesario dotar los espacios con ventiladores que regulen la temperatura y 
aporten a un mejor clima escolar y optimizar el ambiente. 

 



 
 

 
  



• CONTRATO No. 012 – COMPRA DE SIMBOLOS PATRIOS 
Para el fortalecimiento del proceso transversal y del Proyecto Pedagógico 
Urbanidad, Civismo y Principios, en las Instituciones Educativas Oficiales 
del Departamento; enunciado por la ordenanza No. 0016 de fecha 16 de 
Diciembre de 2022, para la promoción del Proyecto Institucional “OCAÑA, 
MI PATRIA CHICA”, de nuestra Institución Educativa. 

 



 
 

  
 
  



• CONTRATO No. 013 – COMPRA DE MOBILIARIO. 
El mobiliario de cada uno de los salones se encuentra en pésimas condiciones. Por 
lo anterior y con el fin de optimizar los espacios para prestar un servicio educativo 
de calidad, se hace necesario adquirir pupitres para reemplazar los dañados. 
Así mismo y con ocasión de la adquisición de banderas y decoración de eventos 
cívicos; se hace necesario la adquisición de los muebles con seguridad; lo que aporta 
a la consolidación del proceso de aprendizaje del proyecto de cultura, civismo y 
principios; denominado “Ocaña, Mi Patria Chica”. 

 

 



 

   
 

   
 

   



 CONTRATO No 014 – COMPRA DE MATERIAL DIDACTICO 
Con el fin de apoyar la consolidación de procesos de calidad, garantizar y fortalecer 
la ciencia, la tecnología, el deporte y la academia; a través de materiales que aporten 
refuerzo académico a los docentes en el aula. 

 



 

 



   
 

  
 

  



• CONTRATO No. 015 – COMPRA DE EQUIPOS AUDIOVISUALES, SONIDO,  

COMUNICACIÓN Y OTROS ACCESORIOS. 
Con el fin de seguir fortaleciendo el proceso pedagógico con el uso de las TI’C dentro 
de las aulas de clase; actualizar los equipos tecnológicos que se utilizan para estos 
mismos fines y poder tener una mejor comunicación e interacción con los 
educandos y sus acudientes en espacios abiertos de nuestra Institución Educativa. 

 

 



 
 

 
 

 



• CONTRATO No. 016 – MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE  

INFRAESTRUCTURA, SEDE PRINCIPAL 
Con el fin de aportarle a la conformación de un clima escolar positivo, desde el mantenimiento 
del entorno y la infraestructura para obtener un mejor bienestar socioafectivo de los niños, 
niñas y adolescentes. Un excelente entorno educativo viabiliza la consolidación de los procesos 
de aprendizaje hacia la calidad educativa. 

 

 



   

  

  

 



• CONTRATO No. 017 – MANTEN. LOCATIVO DE INFRAESTRUCTURA,  

SEDES PRIMARIAS IE LA SALLE. 
Las sedes Primarias (Bermejal, Santa Clara y José Antonio Galán) de nuestra 
Institución Educativa, requirieron contratación de mano de obra y materiales para 
obras de mantenimiento, conservación, reparación y mejoramiento de la 
infraestructura física educativa. 

 



 
 
 



SEDE BERMEJAL 

    

 

SEDE SANTA CLARA 

  

 

 



SEDE JOSE ANTONIO GALAN 

  

 

  



• CONTRATO No. 018 – REPARACIONES Y MANTENIMIENTO DE REDES 
ELECTRICAS, SEDE PRINCIPAL 

La sede PRINCIPAL, fue intervenida en las redes eléctricas, por cuanto teníamos aulas SIN LUZ, 
a causa de un corto circuito que generó un apagón en el bloque B sede PRINCIPAL. 
Es importante visualizar que, en la sede PRINCIPAL, se debe reorganizar la acometida eléctrica a fin de evitar 
nuevos cortos y que la inversión es mayor. 

 

 



   
 

 
  



• CONTRATO No. 019 – DIPLOMAS 

ELABORACION E IMPRESION DE DIPLOMAS de los alumnos de último grado (11° 
Bachilleres Técnicos Diurno y CLEI VI Bachilleres Académicos) de nuestra Institución 
Educativa para el año lectivo 2024. 

 



MODELOS DE DIPLOMAS ENTREGADOS 

  
 

 
  



• CONTRATO No. 020 – SUMINISTRO, INSTALACION Y MANTENIMIENTO  
DE REJAS Y PUERTAS METALICAS, ZONAS ESCOLARES 

 

 
 



SEDE SECUNDARIA 

  
 

  
 

  



  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SEDE BERMEJAL 

 
 

SEDE SANTA CLARA 

   

  



• CONTRATO No. 021 –  MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES, SEDE PRINCIPAL 
La sede, se encuentra ubicada en una zona cuyos espacios están rodeados de naturaleza; la cual, en razón de 
las condiciones ambientales crece constantemente atrayendo animales rastreros como serpientes, lagartos, 
etc.; que pueden convertirse en un peligro inminente para toda la comunidad educativa. Además, estos espacios 
verdes requieren de mantenimiento para el disfrute de los estudiantes durante los descansos, actividades 
académicas, deportivas, recreativas, etc. Y a su vez se necesita realizar limpieza y mantenimiento a las canaletas 
que recogen las aguas lluvias vertidas de los techos de las aulas de clase. 
El colector de aguas, es indispensable para el mantenimiento de las zonas verdes; por cuanto la carretera de 
acceso se deteriora constantemente; provocando lodo y dificultando la movilidad de la comunidad escolar. 

 

 



    
 

     
 

   
 

    



• CONTRATO No. 022 – RENOVACION POLIZA DE SEGURO 

Con el fin de adquirir Poliza de Seguro que ampare los bienes y el manejo de los 
resursos de la Institución Educativa La Salle, y con el propósito de proteger y brindar 
seguridad a los mismos, lo cual permite garantizar en caso de pérdida, hurto, etc.; 
la devolución en dinero de un porcentaje de dichos bienes o recursos. 

 



  



• CONTRATO No. 023 – REFUERZO E INSTALACIÓN DE PISOS EN 
CONCRETO EN PASILLOS ESCOLARES, 
 SEDE SECUNDARIA, BLOQUE B. 

Con la debida utilización de los recursos financieros y con ello la conservación de las plantas físicas y 
estructurales; la Institución Educativa garantiza condiciones óptimas para la prestación del servicio educativo 
para toda la comunidad en general. Para la ejecución de este contrato, se necesitó que no hubiera transito de 
estudiantes en la sede, a fin de salvaguardar la vida, la salud y la integridad de los mismos; y a su vez deterioro 
prematuro de los trabajos. Por lo tanto y con autorización del Consejo Directivo, la obra se ejecutó en tiempo 
de receso estudiantil en el mes de Diciembre 2024, y entregada el 09 de enero del 2025. Los recursos financieros 
quedaron en RESERVA, hasta la entrega de dichos trabajos y posterior cancelación.  

 



  
 

  
 

  



  
 

  
 

 


